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ACUERDO ENTRE SOCIOS
En Elche, a [•] de [•] de 2023
REUNIDOS
De una parte,

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE, con domicilio en Avenida de la Universidad s/n, 03202 Elche (Alicante), representada por D. Juan José Ruíz Martínez, en virtud de su nombramiento como Rector de la citada Universidad, en uso de las atribuciones que le han sido delegadas por Decreto 69/2019, de 17 de mayo, del Consell de la Generalitat Valenciana. En adelante la “Universidad”. 

De otra parte,

[•], mayor de edad, de nacionalidad española, [estado civil], con domicilio en [•] y, provisto de documento nacional de identidad (D.N.I.) en vigor número [•], en adelante el “Promotor”. 

La Universidad y el Promotor serán referidos conjuntamente como los “Socios”, y cualquiera de ellos, separadamente, como un “Socio”.

Y de otra parte,
[•], S.L., sociedad de nacionalidad española, con domicilio social en [•], y actualmente tramitando la obtención del número de identificación fiscal (en adelante, la “Sociedad”).
Las Partes, en la calidad en que intervienen, aseguran tener la capacidad legal necesaria para obligarse en los términos del presente contrato, y en su virtud, 
EXPONEN
I. Que con fecha [•] de [•] de 2023, los Socios otorgaron la escritura de constitución de la sociedad de responsabilidad limitada [•], S.L.
II. Que el capital social de la Sociedad, asciende a TRES MIL EUROS (3.000 €), y está dividido en TRES MIL (3.000) participaciones sociales, numeradas de la 1 a la 3.000, ambas inclusive, habiendo sido asumidas dichas participaciones por los Socios en la siguiente proporción: 
i) [•], ha asumido [•] participaciones sociales, numeradas de la [•] a la [•], ambos inclusive, representativas del [•] % del capital social de la Sociedad.
ii) [•], ha asumido [•] participaciones sociales, numeradas de la [•] a la [•], ambos inclusive, representativas del [•] % del capital social de la Sociedad.
iii) [•], ha asumido [•] participaciones sociales, numeradas de la [•] a la [•], ambos inclusive, representativas del [•] % del capital social de la Sociedad.

ii)
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE, ha asumido 150 participaciones sociales, numeradas de la 2851 a la 3000, ambos inclusive, representativas del 5 % del capital social de la Sociedad.
III. Que los Socios, como socios titulares de la totalidad del capital social de la Sociedad, acuerdan suscribir el presente Acuerdo entre Socios (en adelante, el “Contrato”), con el fin de regular las relaciones de los Socios entre sí, y entre los Socios y la Sociedad, el cual se regirá por las siguientes
CLÁUSULAS
Sección I. Objeto
1. Objeto

1.1. Este Contrato tiene por objeto regular:

1.1.1. el funcionamiento, la gestión y la estructura organizativa de la Sociedad; y

1.1.2. los términos y condiciones de la relación entre los Socios y de los mismos con la Sociedad.

1.2. Las Partes acuerdan expresamente que el Acuerdo entre Socios contenido en este Contrato es el único acuerdo de socios en relación con la Sociedad. Las Partes se comprometen a cumplir con la totalidad de las disposiciones contenidas en este Contrato en tanto sean titulares de participaciones representativas del capital social de la misma. Para el caso de entrada en el capital social de un tercero, este deberá adherirse de forma previa a los términos de Contrato, mediante la suscripción de la declaración de adhesión que se adjunta como Anexo I. 
1.3. Como principio general, los Socios se obligan a no utilizar los derechos que, en su caso, les confiera la condición de Socios de la Sociedad para: (i) impedir, bloquear o de otro modo retrasar indebidamente la gestión, administración, o conclusión de los negocios de la Sociedad; (ii) impedir, bloquear o de otro modo retrasar indebidamente la toma de decisiones en cualesquiera órganos rectores de la Sociedad; (iii) ni instar, promover, conseguir o permitir indebidamente la disolución, con o sin liquidación, de la Sociedad.  

1.4. Los Socios se comprometen a ejercer sus derechos como socios de la Sociedad en la forma precisa para asegurar el cumplimiento del Contrato. 

Sección II. Organización, Gestión y Funcionamiento. 
2. Estatutos sociales

2.1. La Sociedad se regirá por los estatutos que acompañan a la escritura de constitución de la Sociedad, debidamente inscritos en el Registro Mercantil de Alicante, que podrán ser modificados cuando corresponda, previo acuerdo de la Junta General de Socios. Los Estatutos se interpretarán en todo momento a la luz de lo dispuesto en este Contrato.
2.2. Los Socios son conscientes de que debido, entre otros motivos, a la aplicación de la Ley de Sociedades de Capital y a los criterios de calificación del Registro Mercantil, algunas de las cláusulas de los Estatutos pueden no resultar inscritas. No obstante, los Socios acuerdan que lo pactado en este Contrato prevalecerá entre los Socios, y entre los Socios y la Sociedad, como pacto parasocial, aun cuando algunas de las cláusulas de los Estatutos hubieran tenido que inscribirse parcialmente o modificarse para obtener su inscripción.
2.3. En caso de que se modifique total o parcialmente este Contrato, los Socios modificarán los Estatutos y los inscribirán en el Registro Mercantil, con objeto de reflejar en ellos, en todo momento y hasta donde sea legalmente posible, lo dispuesto en este Contrato.
3. Junta general

3.1. La junta general únicamente podrá adoptar los acuerdos referidos a las materias que figuran en el Anexo II (las “Decisiones clave de la junta general”) con el voto favorable de los Socios cuyas participaciones sociales representen al menos dos tercios (2/3) del capital social de la Sociedad.
4. Órgano de administración

4.1. La Sociedad estará administrada por un administrador único.
4.2. Los miembros del órgano de administración no recibirán compensación económica alguna de la Sociedad por el ejercicio de su cargo, salvo acuerdo en contrario de los Socios. No obstante lo anterior, se reembolsará a los administradores los gastos en los que incurran en su calidad de tales, siempre que estén debidamente justificados. 
4.3. El órgano de administración requerirá la autorización de la junta general de la sociedad con las mayorías requeridas en cada caso, para la adopción de los siguientes acuerdos:
4.3.1. El nombramiento y cese del director general, así como el otorgamiento, modificación y revocación de poderes al mismo. 

4.3.2. La realización de actos de disposición de activos de la Sociedad, exceptuados aquéllos cuya enajenación constituya el negocio habitual de la Sociedad, y cuyo valor contable exceda en conjunto de un 25 % del valor contable de activos fijos de la Sociedad y prestación de garantías que afecten a dichos activos.

4.3.3. La concesión de avales a terceros.
4.3.4. El otorgamiento de garantías de cualquier clase, para el desarrollo del negocio de la Sociedad, siempre y cuando el importe individual de las mismas exceda en un 25 % del valor contable de activos fijos de la Sociedad y prestación de garantías que afecten a dichos activos.
5. Principios generales de la gestión de la Sociedad

5.1. Las actividades de la Sociedad deberán ser gestionadas por el órgano de administración en interés de la propia Sociedad, de acuerdo con los criterios establecidos por los Socios y con políticas comerciales, financieras e industriales de rentabilidad encaminadas a generar beneficios. 

5.2. Si cualquiera de los Socios considera que alguna decisión o actuación supone, razonablemente, un conflicto de interés, tendrá derecho a formular por escrito al órgano de administración las preguntas que estime pertinentes acerca de dicha decisión o actuación. En tal caso, el órgano de administración estará obligado a comunicar al Socio por escrito su posición al respecto en el plazo máximo un mes a contar desde la recepción de las preguntas.
6.   Derecho de Información
6.1. La Sociedad mantendrá puntualmente informada a la Universidad sobre su marcha. A tales efectos, en caso de que así lo solicite la Universidad de forma expresa, la Sociedad deberá remitir a la Universidad dentro de los diez (10) días siguientes a su solicitud, la información que esta le requiera. 
6.2. La Sociedad llevará en todo momento los libros de contabilidad y los restantes registros contables de forma completa y actualizada, y dará cumplimiento a todas las obligaciones de información y registro contable previstas en la normativa aplicable. Tan pronto como estén disponibles, y en todo caso no más tarde del último día del tercer mes siguiente a la fecha de cierre del ejercicio social, el órgano de administración entregará a la Universidad una copia de las cuentas anuales de la Sociedad. 
6.3. Los Socios tendrán derecho a recibir y la Sociedad estará obligada a facilitarles toda la información necesaria que satisfaga sus necesidades de información financiera y de negocio. 
7.   Distribución de dividendos

7.1 La Sociedad, una vez cubiertas las atenciones previstas por la ley y, en su caso, dotada la reserva estatutaria, distribuirá al menos una cantidad igual al diez por ciento (10%) del beneficio de la Sociedad. Para ello los Socios se obligan a ejercitar todos los derechos políticos de los que disponen en la Sociedad para que ésta reparta, cuando sea legalmente posible, al menos, dividendos por ese importe.
7.2 Será necesario el voto favorable de la Universidad para la adopción del acuerdo, en Junta General de Socios, del reparto de dividendos en un porcentaje inferior al diez por ciento (10%) del beneficio de la Sociedad. 
Sección III. Relaciones entre los Socios. Disposiciones generales

8. Limitaciones a la transmisibilidad de las participaciones sociales y régimen de entrada de nuevos socios

8.1 Las disposiciones de esta cláusula serán aplicables a todas las transmisiones de participaciones sociales o derechos de asunción preferente de participaciones sociales de la Sociedad y, en general, a la transmisión de otros derechos que confieran o puedan conferir a su titular o poseedor el derecho a votar en la junta general de socios de la Sociedad. 
8.2 Conforme a lo previsto en la cláusula 2.2, los Socios acuerdan aplicar las restricciones a la transmisión de las participaciones sociales previstas en esta cláusula, aunque no sean total o parcialmente acordes con el artículo 6 de los Estatutos. El incumplimiento sustancial de lo previsto en esta cláusula, dará lugar a la aplicación de la cláusula 15.
8.3 Las transmisiones de participaciones sociales que no se ajusten a lo establecido en esta cláusula no serán válidas ni surtirán efectos frente a la Sociedad, quien no reconocerá la cualidad de socio a quien adquiera participaciones sociales incumpliendo esta cláusula. De igual modo, quedarán automáticamente en suspenso los derechos políticos correspondientes a las participaciones sociales transmitidas en contravención de lo dispuesto en esta cláusula.
8.4 Transmisiones “mortis causa”

 
8.4.1 Los Socios acuerdan que, en caso de fallecimiento de uno de ellos, sus ascendientes, descendientes por línea directa o adoptados herederos de las participaciones sociales tendrán derecho a adquirir el 50% de las participaciones sociales del Socio causante siempre que se adhieran al presente Contrato con carácter previo a la adquisición de su titularidad y, en todo caso, en el plazo de dos (2) meses tras la fecha de fallecimiento del causante. En relación con el restante 50% de las participaciones sociales del causante, los Socios supervivientes y la Sociedad, en su defecto, tendrán el derecho de adquisición preferente regulado en el artículo 110 de la Ley de Sociedades de Capital.
8.4.2 En el caso de que:
(i) las participaciones sociales se transmitiesen “mortis causa” a otros herederos distintos de los mencionados anteriormente;
(ii) los ascendientes, descendientes o adoptados herederos de las participaciones sociales no comunicasen a la Sociedad dentro del plazo señalado anteriormente si tienen intención de adherirse o no al Contrato o
(iii) comunicasen su negativa a la adhesión,
los Socios supervivientes y la Sociedad, en su defecto, tendrán el derecho de adquisición preferente regulado en el artículo 110 de la Ley de Sociedades de Capital sobre el 100% de las participaciones sociales del Socio causante. En los dos últimos casos referidos anteriormente, los Socios supervivientes o la Sociedad, en su defecto, deberán ejercitar su derecho de adquisición preferente en el plazo de treinta (30) días tras la recepción de la notificación remitida por los herederos del causante o tras la expiración del plazo de dos (2) meses señalado anteriormente.

 

8.4.3 El precio de adquisición de las Participaciones Sociales del Socio causante será el valor razonable que tuvieren el día del fallecimiento del Socio causante. A falta de acuerdo entre la Sociedad y los herederos y Socios supervivientes sobre el valor razonable de las participaciones sociales, el mismo será determinado por una firma de auditoría. Si los Socios supervivientes y los herederos no se pusieran de acuerdo en la designación de una firma de auditoría en un plazo de diez (10) días desde la expiración de los plazos de treinta (30) días o dos (2) meses referidos anteriormente, se elegirá por sorteo como firma de auditoría a una de las cinco (5) firmas de auditoría de mayor dimensión por cifra de negocio en el último año y que tenga sede en Alicante, en un plazo de cinco (5) días desde la expiración del referido plazo de diez (10) días hábiles. La firma de auditoría habrá de presentar su valoración en un plazo de quince (15) días hábiles desde la aceptación de su nombramiento. Los honorarios de firma de auditoría serán abonados por la los Socios que ejerciten el referido derecho de adquisición preferente o, en su caso, la Sociedad, y los herederos a partes iguales.

8.5 Derecho de adquisición preferente

8.5.1 Los Socios, y en defecto de éstos, la Sociedad, ostentarán un derecho de adquisición preferente sobre las participaciones del resto de Socios para el caso que cualquiera de éstos se proponga transmitirlas, total o parcialmente, a un tercero.  

 

8.5.2 A tal efecto, las transmisiones de participaciones estarán sujetas al siguiente procedimiento: 

 

(i) El Socio que haya recibido la oferta deberá comunicarla, de forma fehaciente, al órgano de administración, indicando expresamente la identidad del potencial adquirente o adquirentes y las condiciones de la oferta (número de participaciones, precio, condiciones de pago, garantías y cualesquiera otras que se incluyan en la oferta). 

(ii) El órgano de administración dará traslado, de forma fehaciente, al resto de los Socios de la oferta recibida y convocará una junta general de Socios que tendrá lugar en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) días desde la recepción por parte del órgano de administración de la comunicación del Socio interesado en la transmisión. En dicha junta general asistirán asimismo todos los miembros del órgano de administración. 

(iii) En la reunión de la junta general, los Socios podrán ejercer su derecho de adquisición preferente sobre las participaciones sociales objeto de la oferta a prorrata de su participación en el capital social de la Sociedad, al mismo precio y en las mismas condiciones que las previstas en la oferta. En caso que del ejercicio del derecho de adquisición preferente el número de participaciones optadas fuera superior al de las ofertadas, éstas se distribuirán igualmente entre los Socios optantes a prorrata de su participación en el capital social de la Sociedad, atribuyéndose en su caso los excedentes de la división al optante titular del mayor número de participaciones. En el supuesto de que ningún Socio ejercite el derecho de adquisición preferente, los Socios presentes en la junta general podrán determinar si la Sociedad ejerce su derecho de adquisición preferente sobre todas las participaciones objeto de oferta, conforme al mismo precio y en las mismas condiciones que las previstas en la oferta. 

 

8.5.3 En caso de que ningún Socio o la Sociedad hubiesen ejercitado el derecho de adquisición preferente, el Socio transmitente quedará libre para transmitir dichas participaciones, siempre que las mismas fueran transmitidas a la persona interesada y en las condiciones que se determinaron en la comunicación realizada, y dicha transmisión tenga lugar dentro del plazo de dos (2) meses a contar desde la celebración de la junta general descrita en el apartado (iii) anterior. Transcurrido dicho plazo, el Socio deberá proceder a repetir el procedimiento desde el inicio. 

8.5.4 Sin perjuicio de lo anterior, el derecho de adquisición preferente no será de aplicación en las transmisiones entre Socios.  

8.5.5 Desde la fecha del presente Contrato, serán también libres las siguientes transmisiones voluntarias de participaciones sociales de la Sociedad: 

(i) Cualquier transmisión de participaciones sociales que realice un Socio persona física a favor de cualquier sociedad en la que tenga la mayoría de los derechos de voto o la facultad de nombrar a más de la mitad de los miembros del correspondiente órgano de administración.

(ii) Cualquier trasmisión intragrupo de participaciones sociales que realice un Socio persona jurídica a favor de cualquier sociedad que pertenezca a su mismo grupo de sociedades o a favor de un fondo, entidad o vehículo gestionado o asesorado por una entidad del mismo grupo que el Socio transmitente o su entidad gestora, todo ello conforme a los parámetros establecidos para grupos de sociedades en el artículo 42 del Código de Comercio.

8.5.6 En estos casos, el Socio transmitente adquiere el compromiso extraestatutario de que el adquirente de las participaciones sociales de la Sociedad se obligará a adherirse previamente al presente Acuerdo entre Socios y a subrogarse en cualesquiera responsabilidades u obligaciones que se deriven del Socio del que hubiera adquirido las participaciones sociales. El Socio transmitente será solidariamente responsable del cumplimiento del presente Acuerdo entre Socios por parte del adquirente durante todo el tiempo que el adquirente siga siendo socio de la Sociedad.  

8.5.7 En caso de transmisiones inter vivos de participaciones de la Sociedad distintos a la transmisión voluntaria (ya sea por ejecución forzosa, disposición legal o cualquier otro motivo), el Socio transmitente o el adquirente si aquél no pudiera hacerlo, deberá dirigir al órgano de administración una comunicación informando de la transmisión, quien iniciará el proceso indicado en esta cláusula para que los Socios, y en su caso la Sociedad, puedan ejercer su derecho de adquisición preferente. En estos supuestos, y a falta de acuerdo entre las partes transmitentes y adquirentes, el precio de adquisición de las participaciones en ejercicio del derecho de adquisición preferente será el que establece la ley. De no recibir el órgano de administración la comunicación informando de la transmisión, el mismo convocará a la junta tan pronto tenga conocimiento de la misma. 

8.6 Derecho de adhesión (tag-along right). 

8.6.1 En caso de que cualquier Socios reciba una oferta para vender cualquier porcentaje de la participación que ostente en la Sociedad, y siempre que no se haya ejercido el derecho  de adquisición preferente indicado en la cláusula 8.5 anterior, el resto de socios tendrán derecho a transmitir sus participaciones conjuntamente con el Socio transmitente, al mismo precio y condiciones, ye n la misma proporción respecto de las que ostentaran en el capital social de la Sociedad, quedando obligado el Socio transmitente a incluir en el paquete que se transmita las participaciones correspondientes a los Socios que asó lo hayan solicitado. 
8.6.2 Si el adquirente se negara a adquirir todo el paquete de participaciones (esto es, las inicialmente ofertadas más las ofertadas en virtud del apartado 8.6.1. anterior), el Socio transmitente reducirá en la proporción que corresponda su número de participaciones a transmitir a efectos de que todos los Socios que hayan manifestado su voluntad de ejercer su derecho de acompañamiento puedan incluir sus participaciones en el paquete (todo ello se realizará a prorrata del porcentaje de participación que cada uno de dichos Socios ostente en el capital social).

8.6.3 En cualquier caso, el ejercicio del presente derecho de acompañamiento se producirá en el marco de la junta general de Socios prevista en la cláusula 8.5.2.
8.7 Derecho de arrastre (drag-along)

8.7.1 Si cualquiera de los Socios alcanza un acuerdo con un tercero para la transmisión de la totalidad del capital social y la contraprestación ofrecida es íntegramente en metálico, dicho Socio tendrá derecho a obligar a los otros Socios a transmitir al tercero la totalidad de sus participaciones sociales en la medida que se cumplan las siguientes condiciones:

(i)  que la Junta General de la Sociedad apruebe por mayoría simple la citada transmisión. La Junta General habrá de ser convocada por el órgano de administración de la Sociedad previo requerimiento a tales efectos por el Socio que hubiera alcanzado un acuerdo con el referido tercero; y 
(ii) que el precio ofrecido sea, al menos, igual al valor razonable de la Sociedad en la fecha en la que Junta General de la Sociedad apruebe la transmisión. El referido valor razonable será determinado por una firma de auditoría de reconocido prestigio en España que será nombrada al efecto por la Junta General de la Sociedad. La firma de auditoría será designada por mayoría simple en la Junta General que haya aprobado la transmisión de entre las firmas propuestas por los socios asistentes a la misma. Los honorarios del auditor serán abonados por los Socios en proporción a su participación en el capital social de la Sociedad. En caso de ejercicio de este derecho de arrastre, no serán de aplicación el derecho de adhesión y el derecho de adquisición preferente previstos en esta cláusula.
8.8 Transmisiones indirectas. Cambio de control. 

8.8.1 En el caso de que uno o más terceros adquieran directa o indirectamente el control de un Socio, las participaciones sociales que ese Socio posea se considerarán ofrecidas a los otros Socios. Las participaciones sociales se consideran ofrecidas desde el momento del cambio de control. A estos efectos, se aplicará la definición de control del artículo 42 del Código de Comercio. 
8.8.2 El precio será el valor razonable que tengan las participaciones sociales en el momento del cambio de control. Se entenderá por valor razonable el que determine una firma de auditoría de reconocido prestigio en España. Si los socios no se pusieran de acuerdo en la designación de la firma de auditoría en el plazo de diez (10) días hábiles desde que los socios tenga conocimiento de que se ha producido un cambio de control, se elegirá por sorteo como firma de auditoría, a una de las cinco (5) firmas de mayor dimensión por cifra de negocio en el último año y que tenga sede social en la provincia de Alicante, en un plazo de cinco (5) días desde la expiración del referido plazo de diez (10) días hábiles.

8.8.3 El Socio afectado estará obligado a notificar de inmediato al órgano de administración cualquier cambio de control. Además, los Socios tienen la obligación de confirmar que no ha habido ningún cambio en el control en cada junta general.

8.8.4 Cualquiera de los Socios tiene el derecho a requerir a los otros Socios, en cualquier momento, que presente pruebas suficientes de que no ha tenido lugar ningún cambio de control.

8.9 En el supuesto que se decida permitir la entrada en la Sociedad a algún tercero vía aumento de capital, los Socios se obligan a negociar de buena fe los términos y condiciones en que deberá producirse la incorporación del tercero a la Sociedad. En concreto, se comprometen a hacer sus mejores esfuerzos para que dicha incorporación: (a) implique las menores modificaciones posibles al Contrato y, en cualquier caso, (b) no conlleve una modificación de los términos y condiciones esenciales de este Contrato. Los Socios acuerdan que serán, en todo caso, esenciales los siguientes aspectos del Contrato:
a. El régimen de reparto de dividendos establecido en la cláusula 7 del presente Contrato.
b.  el régimen de adopción de acuerdos por parte de la junta general de la Sociedad previsto en la cláusula 3 del Contrato.
c. La opción de venta prevista en la cláusula 9 del Contrato.
d. El mecanismo antidilución previsto en la cláusula 10 del Contrato. 
8.10 Si como consecuencia de una transmisión de participaciones sociales entre los Socios se produce una alteración importante de la actual estructura del capital, los Socios se comprometen a hacer sus mejores esfuerzos para adaptar el Contrato a la nueva situación, respetando los términos y condiciones esenciales del Contrato referidos en la cláusula anterior.
8.11 Los Socios se obligan a no constituir ninguna carga o gravamen sobre las participaciones sociales de la Sociedad.

9. Opción de Venta

9.1 Los Socios acuerdan conceder a favor de la Universidad un derecho de opción de venta, en virtud del cual, la Universidad podrá salir como socio de la Sociedad, viniendo obligados el resto de Socios, a adquirir las participaciones sociales pertenecientes a la Universidad, en proporción a su participación en el capital social de la Sociedad. El resto de Socios podrá acordar de mutuo acuerdo, que la totalidad de las participaciones sociales de la Universidad sean adquiridas por uno de ellos o por terceros ajenos a la Sociedad, comunicándole a la Universidad dicho acuerdo en el plazo de un mes desde su comunicación.
9.2 La Universidad podrá ejercer este derecho en cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, alegando justa causa como no llevar la gestión de la sociedad con la diligencia debida, la adquisición de participaciones sociales por socios que impidan a la Universidad cumplir con sus compromisos de Responsabilidad Social Corporativa, la modificación esencial de objeto social inicial, necesidades financieras propias o la ejecución por la sociedad de actividades contrarias al código ético que la Universidad debe respetar como institución de derecho público.  
9.3 La Universidad deberá comunicar al resto de Socios su intención de ejercitar su derecho de opción de venta. 
9.4 El precio total de adquisición de las participaciones sociales de la Universidad será el valor real de las participaciones determinado por una firma de auditoría de reconocido prestigio en España. Si los socios no se pusieran de acuerdo en la designación de la firma de auditoría en el plazo de diez (10) días hábiles desde que los socios tenga conocimiento de que la Universidad desea ejercitar su opción de venta, se elegirá por sorteo como firma de auditoría, a una de las cinco (5) firmas de mayor dimensión por cifra de negocio en el último año y que tenga sede social en la provincia de Alicante, en un plazo de cinco (5) días desde la expiración del referido plazo de diez (10) días hábiles.
9.5 La transmisión de las participaciones sociales de la entidad habrá de realizarse ante el notario designado por la Universidad en los quince (15) días hábiles siguientes a la expiración del plazo de un mes referido en la cláusula 9.1. Los Socios acuerdan que los costes derivados de la transmisión de las citadas participaciones serán asumidos por la Sociedad.
9.6 Los Socios acuerdan que el derecho de salida se articulará por el procedimiento que pudiera resultar menos costoso. No obstante lo anterior, en la medida que la Universidad no reciba en el citado plazo de un mes desde la notificación de su intención de ejercitar su derecho de opción de venta, una comunicación detallando la identidad de los adquirentes, los Socios habrán de proceder a adquirir las participaciones sociales pertenecientes a la Universidad, en proporción a su participación en el capital social de la Sociedad en el plazo establecido en la Cláusula 9.4. 

10. Mecanismo de antidilución

10.1. Los Socios acuerdan otorgar un mecanismo de antidilución a favor de la Universidad durante el plazo de diez (10) años desde la firma del presente Contrato. 
10.2. Los Socios acuerdan mantener el porcentaje de participación de la Universidad en el capital social, durante todo el plazo de vigencia del mecanismo de antidilución, en el supuesto de que se acordase por parte de la junta general de la Sociedad una ampliación del capital social, la Universidad tendrá derecho a que el resto de socios transmita, de forma gratuita, a la Universidad las participaciones sociales precisas para que la Universidad mantenga su porcentaje de participación en el capital social de la Sociedad.
11. Personal laboral

11.1. Los Socios acuerdan que la Sociedad se compromete a realizar sus mejores esfuerzos en la contratación de personal laboral, de cara a que puedan ocupar dichos puestos los miembros de la comunidad universitaria, y antiguos miembros de la Universidad (especialmente becarios, egresados, doctorados y postdoctorados) siempre que dichas personas cumplan con los requisitos exigidos por el puesto.

12. Propiedad intelectual y/o industrial y compromiso de no competencia de los Socios.
12.1.  A excepción de lo dispuesto en las cláusulas 12.3 y 12.4, los Socios manifiestan que los derechos de propiedad intelectual y/o industrial que puedan desarrollar como consecuencia de las actividades que, en su caso, puedan realizar en la Sociedad, independientemente de que sean retribuidas o no por la Sociedad, ya sea en su condición de trabajadores, prestadores de servicios o meros colaboradores de la Sociedad, y especialmente los derechos de uso y explotación de los mismos, son propiedad exclusiva de la Sociedad.
12.2. A excepción de lo dispuesto en las cláusulas 12.3 y 12.4, los Socios manifiestan que el know how que se desarrolle en el desarrollo del objeto social de la Sociedad es propiedad exclusiva de la Sociedad, siendo catalogado como secreto empresarial. Los Socios se obligan a no revelar, difundir o divulgar por ningún medio, ni en todo ni en parte, a ningún tercero, dicho Know-How, así como a no competir con la Sociedad durante el plazo máximo de dos (2) años a contar desde su salida como Socio de la Sociedad, salvo que medie autorización previa por escrito de la Junta General de Socios. 
A estos efectos, el plazo de dos (2) años empezará a contar a partir de la fecha en que el Socio deje de ser titular de participaciones representativas del capital social de la Sociedad
12.3. Lo dispuesto en las cláusulas 12.1 y 12.2 no será de aplicación respecto a lo desarrollado por los Socios que sean investigadores de la Universidad, en virtud de los contratos suscritos entre la Sociedad y la Universidad en el marco del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. La titularidad y explotación de los derechos de propiedad industrial e intelectual derivados de tales contratos será regulada en cada uno de los contratos que se suscriba.
12.4. Las Partes aprueban y consienten expresamente que lo establecido en las cláusulas 12.1 y 12.2. no será de aplicación, en ningún caso, para la Universidad. La Universidad no tiene ningún compromiso de no competencia y mantendrá los derechos de propiedad intelectual y/o industrial, así como los derechos de uso y explotación de los mismos y titularidad del know how que, en cualquier caso, pueda desarrollar. 
13. Inexistencia de conflictos

13.1. La firma de este Contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contempladas en el mismo:

(i)  no suponen el incumplimiento de leyes, reglamentos, órdenes, normas, sentencias, laudos o resoluciones de otra naturaleza aplicables a los Socios y/o la Sociedad;

(ii)  no suponen el incumplimiento de disposiciones de los estatutos sociales o de la escritura de constitución de la Sociedad; y

(iii)  no entran en conflicto con contratos, acuerdos o instrumentos por los que estén vinculados los Socios y/o la Sociedad, ni provocarán el incumplimiento o la resolución de cualquiera de éstos.

14. Duración del Contrato

14.1. Este Contrato estará en vigor con carácter indefinido y será de obligado cumplimiento para las Socios y la Sociedad, en tanto los Socios sea titulares de participaciones representativas del capital social de la Sociedad. 
15. Extinción del Contrato

15.1. El Contrato se extinguirá en los supuestos siguientes:

15.1.1. Respecto de cada uno de los Socios, por la pérdida de la condición de Socio conforme a lo estipulado en la cláusula 14 del presente Contrato.
15.1.2. Por acuerdo de todos los Socios formalizado por escrito.
15.1.3. A elección de los Socios no incumplidores, por el incumplimiento por algún Socio de alguna de las obligaciones establecidas en el Contrato que: (i) no fuera subsanable (entendiéndose que es subsanable sólo si cualquier efecto o consecuencia negativa del incumplimiento desapareciese plenamente como si no se hubiera producido tal incumplimiento), o que (ii) siendo subsanable no se haya subsanado o rectificado dentro del mes siguiente a la notificación por escrito al Socio incumplidor.

15.2. La extinción del Contrato conllevará los efectos que se detallan a continuación, en función de cuál sea la causa de extinción: 

15.2.1. Extinción del Contrato por acuerdo de los Socios. En el supuesto de que el Contrato se resuelva por aplicación de la cláusula 15.1.1. y 15.1.2, los términos de la finalización del Contrato serán los acordados por los Socios.

15.2.2. Extinción del Contrato por incumplimiento sustancial de las obligaciones del Contrato. En el supuesto de que el Contrato se resuelva por aplicación de la cláusula 15.1.3, los Socios no incumplidores podrán optar por:

a) Comprar al Socio incumplidor, que deberá vender, sus participaciones sociales por un precio igual al valor razonable de las mismas, determinado por una firma de auditoría de reconocido prestigio en España, reducido en un treinta por ciento (30%). 
Si los socios no se pusieran de acuerdo en la designación de la firma de auditoría en el plazo de diez (10) días hábiles desde finalice el plazo establecido en la cláusula 15.1.3 para la subsanación, se elegirá por sorteo como firma de auditoría, a una de las cinco (5) firmas de mayor dimensión por cifra de negocio en el último año y que tenga sede social en la provincia de Alicante, en un plazo de cinco (5) días desde la expiración del referido plazo de diez (10) días hábiles.
Como excepción al régimen general previsto en el artículo 1.152 del Código Civil, la reducción del precio prevista en esta cláusula tendrá carácter cumulativo con la indemnización de los daños y perjuicios que proceda como consecuencia del incumplimiento. 

Teniendo en cuenta las graves consecuencias que se derivan del incumplimiento del Contrato, los Socios acuerdan expresamente que esta penalización se aplique en su integridad, sin que se lleve a cabo moderación alguna por parte del órgano judicial competente en atención al grado de incumplimiento o cualquier otra circunstancia. 
b) Vender al Socio incumplidor, que deberá comprar, sus participaciones sociales por un precio igual al valor razonable de las mismas, determinado por una firma de auditoría de reconocido prestigio en España, incrementado en un treinta por ciento (30%). 
Si los socios no se pusieran de acuerdo en la designación de la firma de auditoría en el plazo de diez (10) días hábiles desde finalice el plazo establecido en la cláusula 15.1.3 para la subsanación, se elegirá por sorteo como firma de auditoría, a una de las cinco (5) firmas de mayor dimensión por cifra de negocio en el último año y que tenga sede social en la provincia de Alicante, en un plazo de cinco (5) días desde la expiración del referido plazo de diez (10) días hábiles
El incremento del precio previsto en esta cláusula tendrá carácter cumulativo con la indemnización de los daños y perjuicios que procedan como consecuencia del incumplimiento. 

Teniendo en cuenta las graves consecuencias que se derivan del incumplimiento del Contrato, los Socios acuerdan expresamente que esta penalización se aplique en su integridad, sin que se lleve a cabo moderación alguna por parte del órgano judicial competente en atención al grado de incumplimiento o cualquier otra circunstancia.

c) En el caso de que no pudieran aplicarse los efectos previstos en esta cláusula, y en la cláusula 8 en caso de incumplimiento del régimen de transmisión de participaciones sociales previsto en el Contrato (porque el tercero adquirente haya actuado de buena fe o por cualquier otro motivo), los Socios no incumplidores podrán optar por ejercitar la opción de venta de la cláusula anterior, o reclamar al Socio incumplidor el pago de la mayor de las siguientes cantidades:

i. el treinta por ciento (30%) del valor razonable de las participaciones sociales en la fecha de transmisión; o 

ii. el beneficio sobre el valor razonable que haya obtenido el Socio incumplidor en la transmisión. 

En ambos casos, el valor razonable será determinado por una firma de auditoría de reconocido prestigio en España designada al efecto, conforme a lo previsto en la cláusula 15.2.2.a) y 15.2.2.b), y el pago de las cantidades se pacta como excepción al régimen general previsto en el artículo 1.152 del Código Civil, siendo cumulativa con los daños y perjuicios causados. Teniendo en cuenta las graves consecuencias que se derivan del incumplimiento del Contrato, los Socios acuerdan expresamente que esta penalización se aplique en su integridad, sin que se lleve a cabo moderación alguna por parte del órgano judicial competente en atención al grado de incumplimiento o cualquier otra circunstancia.

16. Penalización.

Sin perjuicio del derecho a resolver el Contrato previsto en la cláusula 15, en el  incumplimiento sustancial por cualquiera de los Socios de alguna de las obligaciones previstas en el Contrato, se estará a  lo establecido en el régimen general previsto en el artículo 1.152 del Código Civil, respecto a la obligación del Socio incumplidor de indemnizar a los Socios no incumplidores por los daños y perjuicios causados.
17. Confidencialidad
17.1. El contenido de este Contrato, así como cualquier información o datos sobre el mismo, se mantendrá con carácter confidencial y no será divulgado por los Socios, salvo:

(i) En cumplimiento de una obligación legal o de una orden administrativa o judicial.

(ii) Para exigir o permitir el cumplimiento de los derechos u obligaciones derivados del mismo o para información de sus asesores o auditores, siempre que ambos se comprometan a mantenerlo confidencial conforme a sus normas profesionales.

18. Cesión 

18.1. Ninguno de los Socios podrá ceder los derechos y obligaciones resultantes de este Contrato sin el previo consentimiento por escrito de los otros Socios.

19. Gastos y tributos

19.1. Los gastos y tributos derivados de la negociación, formalización y ejecución de este Contrato serán a cargo de los Socios y/o la Sociedad en la manera que se indica a continuación:

(i) Los gastos de formalización ante fedatario público del Contrato serán abonados por la Sociedad.

(ii) Los honorarios de los asesores y auditores y otros profesionales serán a cargo de la Sociedad, salvo que se haya establecido expresamente otra asunción de honorarios en el presente Contrato.

(iii) Los tributos que resulten de la formalización y ejecución de este Contrato correrán a cargo del Socio que determine en cada caso la Ley.
20. Elevación a público

A efectos de simplificación, los Socios firman un solo ejemplar de este Contrato, lo elevan a público y entregan a la Notaria de [•] para que proceda a su protocolización. Los Socios tendrán derecho a solicitar una copia protocolizada del Contrato y de sus Anexos, los cuales, a los efectos de este Contrato, se entenderán plenamente integrados en el mismo.

21. Normas de interpretación

21.1. Encabezamientos

Los encabezamientos y el índice utilizados en este Contrato se incluyen únicamente con fines de referencia y no afectarán a su interpretación.

21.2. Prevalencia

Si existieran contradicciones entre el contenido de un documento complementario o un Anexo y el contenido de las cláusulas de este Contrato, se deberá dar siempre preferencia al contenido de estas últimas.

21.3. Independencia e integración de las cláusulas 

La ilicitud, invalidez o inefectividad de cualquiera de las cláusulas del Contrato no afectará a la eficacia del resto, siempre que los derechos y obligaciones de los Socios derivados del Contrato no se vieran afectados de forma esencial. Se entiende por esencial cualquier situación que lesionare gravemente los intereses de cualquiera de los Socios, o que recayera sobre el objeto mismo del Contrato previsto en la cláusula 1. Dichas cláusulas deberán reemplazarse o integrarse con otras que, siendo conformes a la ley, respondan a la finalidad de las sustituidas.

21.4. Primacía y modificaciones del Contrato 

Este Contrato constituye el compromiso alcanzado a la fecha de su firma entre los Socios con respecto a las materias contenidas en el mismo y sustituye y deroga todos los acuerdos previos en relación con su objeto.

Todos los anexos forman parte integrante del Contrato y, sin perjuicio de lo previsto en la cláusula 21.2, tienen la misma validez y eficacia que si estuvieran incorporados a su cuerpo principal.

Las modificaciones que se hiciesen al Contrato deberán ser redactadas por escrito en un documento firmado por los Socios.

22. Notificaciones

22.1. Forma 

Todas las comunicaciones y notificaciones que deban realizarse los Socios en virtud de este Contrato deberán efectuarse por escrito, y mediante:

22.1.1. entrega en mano con confirmación escrita de la recepción por el destinatario o destinatarios;

22.1.2. por conducto notarial;

22.1.3. por burofax; o 

22.1.4. por correo postal o electrónico, así como por cualquier otro medio, siempre que en todos estos casos se deje constancia de su debida recepción por el destinatario o destinatarios.

22.2. Domicilio y destinatarios 
Las comunicaciones y notificaciones entre los Socios deberán ser remitidas a los domicilios y a la atención de las personas que se indican a continuación:

· Universidad Miguel Hernández de Elche mediante notificación a:
Dirección: Vicerrectorado de Transferencia e Intercambio de Conocimiento - Edificio de Rectorado y Consejo Social

Avenida de la Universidad s/n, 03202, Elche (Alicante)
Teléfono: 966582496

E-mail: vdo.transferencia@umh.es

· D. Miguel Sánchez Lozano mediante notificación a:

Dirección: Cl Olof Palme, 7, 7ºC, 30009 Murcia

Teléfono: 659 924 291
E-mail: msanchez@umh.es
22.3. Cambios 

Cualquier modificación de los domicilios o personas a efectos de notificaciones deberá ser inmediatamente comunicada a los Socios de acuerdo con las reglas establecidas en esta cláusula. En tanto los Socios no hayan recibido notificación de tales cambios, las notificaciones efectuadas de acuerdo con los datos originarios se entenderán correctamente efectuadas.

23. Ley aplicable

23.1. Este Contrato se rige por el Derecho español.

24. Jurisdicción

24.1. Los Socios acuerdan someter todo litigio resultante de la ejecución o interpretación del presente Contrato a los juzgados y tribunales de la ciudad de Alicante, con renuncia expresa a su propio fuero, si otro les correspondiere.
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, los Socios firman el presente Contrato por triplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

__________________________________


[•]




D.N.I. [•]







_____________________________________


Universidad Miguel Hernández de Elche



Representada por D. Juan Jose Rúiz Martínez




__________________________________

[•], S.L.

Representada por [•]

ANEXO I

DEDCLARACIÓN UNILATERAL DE ADHESIÓN AL ACUERDO ENTRE SOCIOS

En […], a […] de […] de […]
 
[DENOMINACIÓN SOCIAL], sociedad debidamente constituida conforme a las leyes de […], con domicilio social en […] y con número de identificación fiscal (N.I.F.) […]; debidamente representada en este acto por […], mayor de edad, [estado civil], de nacionalidad […] y con [documento nacional de identidad (D.N.I.)/pasaporte] en vigor […], quien actúa en su condición de […], según resulta de la escritura pública otorgada ante el Notario de […], […], el […], con el número […] de protocolo. 
D./Dª. […], mayor de edad, [estado civil], de nacionalidad […], con domicilio en […], y provisto de [Documento Nacional de Identidad (D.N.I.)/ Pasaporte] en vigor número […], quien actúa en su propio nombre y representación.
 
(en adelante el NUEVO SOCIO),  
 
Mediante la suscripción de la presente declaración unilateral de adhesión, el NUEVO SOCIO: 
 
I. Declara que es de su interés adquirir una participación social en […], S.L., sociedad de nacionalidad española, con domicilio social en […], inscrita en el Registro Mercantil de Alicante, y provista de Número de Identificación Fiscal […] (la Compañía), y que a tal efecto ha acordado con los actuales Socios de la Compañía los principales términos y condiciones que regirán su entrada en el capital social de la Compañía. 

II. Declara que tiene conocimiento de la existencia y contenido del actual Acuerdo entre Socios de la Compañía, que fue suscrito […] y elevado a escritura pública ante el Notario del Ilustre Colegio de […], […], bajo el número […] de su protocolo, del que forman parte todos los Socios de la Compañía (el Acuerdo entre Socios). 

III. Declara que, en fecha de hoy, en unidad de acto con la suscripción de la presente Declaración Unilateral de Adhesión, suscribirá los acuerdos y documentos oportunos para formalizar su entrada en el capital social de la Compañía, y a tal efecto, y en cumplimiento de lo establecido en el punto anterior, desea adherirse y obligarse a lo dispuesto en el Acuerdo entre Socios. Se acompaña al presente documento como Anexo copia del Acuerdo entre Socios. 
 
De conformidad con todo lo anterior, el NUEVO SOCIO se adhiere formalmente en calidad de Socio y Parte al Acuerdo entre Socios (adhesión que surtirá todos sus efectos con la ejecución y formalización de los documentos transaccionales mediante los que se instrumente la entrada del NUEVO SOCIO en el capital social de la Compañía), y a tal efecto: 
 
(i) expresa y formalmente asume y se compromete a respetar y cumplir todos los compromisos y obligaciones que en su condición de Socio de la Compañía y Parte del Acuerdo entre Socios le corresponderán de conformidad con el Acuerdo entre Socios; 

(ii) expresa y formalmente se compromete a ejercer todos los derechos que como Socio de la Compañía y Parte en el Acuerdo entre Socios le corresponderán, de forma diligente y conforme a los principios de buena fe;

(iii)  de manera irrevocable e incondicional, garantiza y manifiesta no tener nada que pedir ni reclamar a la Compañía y/o a sus Socios, por hechos acaecidos o que traigan causa con anterioridad a la fecha de hoy, y a tal efecto se compromete a no interponer acción o reclamación alguna en este sentido contra los mismos. 
 
La presente Declaración Unilateral de Adhesión formará parte integrante del Acuerdo entre Socios, pudiendo ser elevada a público a requerimiento del NUEVO SOCIO, de cualquiera de los Socios de la Compañía o de la propia Compañía. 
 
Y EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN Y CONFORMIDAD, y siendo cuanto antecede fiel reflejo de su voluntad, el NUEVO SOCIO suscribe, libre y voluntariamente, la presente Declaración Unilateral de Adhesión, por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
_______________________________

[…]
ANEXO II
DECISIONES CLAVE DE LA JUNTA GENERAL
1. Las modificaciones de los Estatutos.

2. Los aumentos o reducciones de capital de la Sociedad, salvo los aumentos o reducciones de capital en la medida suficiente para remover la causa de disolución por pérdidas del art. 363.1.e) de la Ley de Sociedades de Capital (incluso, en su caso, la reducción y aumento del capital simultáneos del art. 343 de la Ley de Sociedades de Capital).

3. La supresión, total o parcial, del derecho de asunción preferente en los aumentos de capital.

4. El nombramiento, reelección o revocación de auditor de cuentas.

5. La modificación del modo de organizar la administración. Cualquier cambio en la regulación estatutaria de la remuneración de los administradores, en caso de que se optase por un cargo retribuido.
6. La reactivación, disolución, liquidación de la Sociedad y nombramiento de los liquidadores, salvo en los casos en que, conforme a la ley, sea obligatoria la adopción del acuerdo. 

7. La transformación, fusión, escisión, cesión global de activos y pasivos, el traslado del domicilio al extranjero, así como cualquier otro supuesto de modificación estructural en la que la Sociedad participe.

8. El reparto de dividendos o cualquier otra forma de distribución de reservas de la Sociedad, incluida la prima de asunción. 
9. La enajenación de activos por la Sociedad por un importe superior a un 25 % del valor contable de activos fijos de la Sociedad.
10. La aprobación de las cuentas anuales de la Sociedad, así como de cuentas anuales consolidadas, en su caso.

11. La autorización a los miembros del órgano de administración para dedicarse por cuenta propia o ajena al mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya el objeto social de la Sociedad.

12. Las instrucciones al órgano de administración o la autorización previa de la junta general para la adopción por dicho órgano de decisiones o acuerdos sobre los asuntos de gestión establecidos en la cláusula 4.3 del presente Contrato.
13. La celebración, resolución y modificación de contratos, laborales o mercantiles, con los administradores de la sociedad.
14. La constitución de filiales.

15. La creación, modificación o anulación de clases o series de participaciones sociales.

16. La adquisición y, en general, cualquier negocio sobre participaciones propias. 
17. El levantamiento del compromiso de no competencia previsto en la cláusula 12 (“Propiedad intelectual y/o industrial y compromiso de no competencia de los Socios”) del presente Contrato. 

PAGE  
28

